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Señor Ingeniero 
CARLOS ALBERTO ANDRADE GONZÁLEZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía COLEMBAS DE SAN ENRIQUE C.A., en sesión 

celebrada el día de hoy 18 de abril del 2016, tuvo el acierto de elegir a usted 
PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, contados a 
partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted 
le corresponde reemplazar al Gerente, en caso de falta, ausencia o 
impedimento, cargo que lo ejercerá con plenitud de atribuciones, sin 
necesidad del concurso de ningún otro funcionario. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de García, 
el 4 de marzo de 1983, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
el 1 de septiembre de 1983. 

Al extenderle el presente nombramiento le deseo éxitos en el ejercicio de su 
cargo. 

Atentamente 

p. COLEMBAS DE SAN ENRIQUE C.A.    

ING. CARLOS ALBERTO ANDRADE MOSCOSO 
GERENTE 

Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, abri 016 

ING. CARLOS ALBERTO ANDRADE GONZÁLEZ 

  

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:16.166 
FECHA DE REPERTORIO:26/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:30 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COLEMBAS DE 

SAN ENRIQUE C.A., a favor de CARLOS ALBERTO ANDRADE 
GONZALEZ, de fojas 18.032 a 18.035, Registro de Nombramientos 

número 4.787. 
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REGISTRADOR MERCA> 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 27 de abril de 2016 

REVISADO POR: 

   

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regístrados, es de exclusiyeTesponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ey“ Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1382328



  

c
t
a
 

    

Bocumentación y Árchivo 

PorEND PCIA De enepalas ne 5 AYAQ 

l 
Í 
¡ 

20 MY 201 

   
h 

E 
A 

E 
: 
A


